
 

 

Av. Cerro El Plomo 5680, piso 11, Las Condes, Santiago – Chile 

Teléfono (56-2) 2018 8000 
www.smu.cl 

 

 

Santiago, 31 de agosto de 2021 
 

Señores 
Superintendencia de Medio Ambiente 
At. Felipe García Huneeus 
Fiscal Instructor de la División de Sanción y Cumplimiento 
Comuna de Angol  
Región de la Araucanía 
Presente.- 
 
 

 

 

 
 
 
 
De mi consideración:  
 
Por medio de la presente, y en respuesta a la denuncia por emisión de ruidos molestos 
recepcionada el día 09 de octubre de 2020, vengo a informar a Ud. Sobre los resultados de 
la medición de ruido ETFA, del Supermercado Unimarc Angol I, ubicado en Av. O'Higgins N° 
1257 comuna de Angol, IX Región de la Araucanía.  
 
Informamos que los resultados de la medición de ruido ETFA, se encuentran dentro de la 
norma en los 3 receptores evaluados. Se adjunta informe. 
 
 
Sin otro particular, saluda atentamente a Ud. 

 

 

Ref.:    - Carta SMU 04 de agosto 2021 
 - Carta SMU 03 de junio 2021 
- Carta SMU 27 de mayo 2021 

              - RES. EX. N° 4 / ROL D-038-2020 
              - Carta SMU dirigida a la SMA 09 de marzo 2021 

 - Respuesta Res. Ex.  N°2/ ROL D-038-2020 del 
28-09-2020 Formula cargos que indica a Rendic 
Hermanos S.A. Titular de “Unimarc Angol I” 
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INTRODUCCIÓN 

 
La información que se desarrollará en el presente informe corresponde a una evaluación de 

emisiones sonoras ocasionadas por las actividades propias de los equipos condensadores del 

Supermercado Unimarc, ubicado en calle Bernardo O'Higgins n°1257, en la Comuna de Angol, 

Región de la Araucanía. 

Se abordan tres puntos de recepción que son representativos frente a las emisiones de ruido 

generadas por los equipos compresores de frío del Supermercado Unimarc Angol. 

Con ello, se realizan mediciones de nivel de presión sonora con la finalidad de tener registros que 

permitan evaluar el cumplimiento de la normativa vigente, Decreto Supremo N°38/2011 “Norma de 

emisión de ruidos generados por fuentes que indica” del Ministerio del Medio Ambiente. 

 

OBJETIVOS 

 

Los objetivos del presente informe son: 

1. Medir y analizar los Niveles de Presión Sonora Corregidos (NPC) asociados al 

funcionamiento de los equipos compresores de frío sobre los puntos receptores 

establecidos en horario diurno y nocturno. 

 

2. Evaluar los NPC obtenidos con respecto a los niveles máximos permisibles establecidos en 

el Decreto Supremo N°38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente. 
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Para Zonas Rurales se aplicará como nivel máximo permisible de NPC, el menor valor entre: 

a) Nivel de ruido de fondo + 10 

b) NPC para Zona III de la Tabla 3. 

 

Para estas Zonas, se define: 

• Zona I: Exclusivamente uso de suelo residencial o bien este uso de suelo y algunos de los 

siguientes usos de suelo: Espacio Público y/o Área verde. 

 

• Zona II: Permite además de los usos de suelo de Zona I, equipamiento a cualquier escala. 

 

• Zona III: Permite además del uso de suelo de la Zona II, actividades productivas y/o de 

infraestructura. 

 

• Zona IV: Permite sólo usos de suelo de actividades productivas y/o de infraestructura. 

 

• Zona Rural: Aquella ubicada al exterior del límite urbano establecido en el Instrumento de 

Planificación Territorial respectivo. 

 

 

Según el Plan Regulador Comunal de Las Condes, los tres Receptores se encuentran en una zona 

denominada ZR3-2, cuyos usos de suelo permitidos son Residencial y Equipamiento [R; Eq], por lo 

tanto, de acuerdo a sus usos de suelo permitidos y a la tabla de homologaciones incluida en la 

Resolución Exenta N°491 de Mayo del 2016 de la Superintendencia del Medio Ambiente, se 

establece que la zonificación para todos los puntos receptores, debe homologarse a Zona II, cuyo 

máximo permisible en horario diurno es de 60 dB(A), y para horario nocturno es de 45 dB(A).  
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METODOLOGÍA 

 

La campaña de medición en los puntos escogidos se llevó a cabo el día jueves 19 de agosto del 2021 

desde las 17:40 horas hasta las 18:30 horas en jornada diurna. Y desde las 22:00 hasta las 22:55 en 

jornada nocturna. El área de estudio es una zona urbana con sectores de viviendas y comercios 

cercanos. Esto se puede apreciar en la Figura 1, y una descripción de los puntos receptores se 

entrega en la Tabla 4. 

El instrumento de medición, por tratarse de mediciones externas, en cada uno de los puntos 

receptores, se ubicó entre 1,2 y 1,5 metros de su eje vertical (piso) y en lo posible a no menos de 3,5 

metros de cualquier superficie reflectante en su eje horizontal (paredes, construcciones u otras 

estructuras reflectantes). Todas las mediciones fueron hechas bajo circunstancias normales en los 

sectores indicados.  

El método de medición se explica a continuación: 

Se calibra el equipamiento a utilizar, certificando su uso apropiado. Se miden los Niveles de Presión 

Sonora (NPS) con unidad en decibeles y curva de ponderación “A”, [dB(A)], en Respuesta Lenta.  

Las mediciones en los puntos receptores externos se realizaron bajo las condiciones definidas en el 

Decreto Supremo N° 38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente, en lo que respecta a tiempos de 

medición según el tipo de ruido, es decir, se realizaron 3 mediciones de 1 minuto para cada punto 

receptor. Estas fueron realizadas en jornada diurna y nocturna, durante la cual las fuentes de ruido en 

estudio, como lo son los equipos compresores de frío del supermercado, se encontraban activos. 

Los niveles definitivos de ruido de fondo fueron determinados en función de las variaciones de niveles 

observados durante cada registro, no existiendo una diferencia mayor de 2 dB(A) entre dos registros 

consecutivos de 5 minutos. 

Ante la imposibilidad de ingresar a la propiedad del receptor sensible R3, debido a no contar con la 

autorización por parte de los dueños de la casa, por no encontrarse en la vivienda al momento de las 

realizar las mediciones, éstas mediciones de ruido para dicho receptor R3 fueron realizadas en el 

deslinde de la propiedad receptora con el supermercado. Debido a esto, se tomará una proyección de 

los Niveles De Presión sonora Equivalentes Corregidos hacia la ubicación ideal del receptor, de acuerdo 

al Art. 16 del D.S.N°38/2011 del MMA; es decir, en un patio interior de la casa que está justo limitando 

con el supermercado. 
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Instrumentos de Medición 

Los instrumentos de medición considerados fueron los siguientes: 
 

• Sonómetro Integrador Larson Davis, modelo LXT2, tipo 1. 
• Calibrador acústico Larson Davis, modelo CAL150, tipo 1. 
• Pantalla anti-viento. 
• Posicionador Global GPS. Marca GARMIN. Modelo ETREX 20. 
• Cámara Fotográfica Digital. 
• Anemómetro portátil. 

 
En el Anexo C se presentan los certificados de calibración de los equipos de medición. 
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CONCLUSIONES 
 

De acuerdo a la campaña de medición efectuada el día jueves 19 de agosto del 2021 desde las 17:40 

horas hasta las 18:30 horas en jornada diurna, y desde las 22:00 horas hasta las 22:55 horas en 

jornada nocturna, en las cercanías del supermercado Unimarc; en la comuna de Angol, Región de la 

Araucanía, y en base a la zonificación investigada, sus máximos permisibles de acuerdo a la zona 

donde se ubican los siete receptores considerados, y a los resultados de la medición según la 

normativa del Ministerio del Medio Ambiente D.S. N°38 del 2011, se puede concluir que para todos 

los receptores, R1; R2 y R3, la fuente de ruido Cumple con la normativa del D.S. N°38/11 del MMA, 

para horario diurno y nocturno, ya que los NPC obtenidos no superan los límites máximos 

permisibles. 
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ANEXO A. DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA ENTIDAD DE 

FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

Yo, Camilo Alejandro Jiménez González, RUN N°15.121.276-K, domiciliado en Avenida la 

Compañía 014, Comuna de Rancagua, Rancagua, en mi calidad de Representante Legal de FISAM 

SpA. Fiscalizaciones ambientales, código ETFA 062-01, declaro que, la persona jurídica que 

represento, en los dos últimos años: 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con Rendic Hermanos S.A., RUT 

N°81.537.600-5, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de la actividad de 

fiscalización ambiental. 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con Don Marcelo Fuentes 

Guglielmetti; RUN N°6.067.313-6, Representante Legal de Rendic Hermanos S.A., titular del 

proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de la actividad de fiscalización ambiental. 

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios con Rendic Hermanos S.A. 

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o 

títulos en circulación de Rendic Hermanos S.A. 

- No ha controlado, directa ni indirectamente a Rendic Hermanos S.A. 

- No ha sido controlada, directa ni indirectamente por Rendic Hermanos S.A. 

- No hemos sido controlados, directa ni indirectamente, por una misma tercera persona. 

Igualmente declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con 

Don Marcelo Fuentes Guglielmetti; RUN N°6.067.313-6, Representante Legal, ni con Rendic 

Hermanos S.A. 

Declaro también que, no existe vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive-, entre los propietarios y los representantes legales 

de Rendic Hermanos S.A., y los propietarios y representantes legales de esta ETFA. 

Toda la información contenida en el informe de resultados CO-IM-264 es veraz, auténtica (que no 

corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y 

entendimiento y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el 

reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado 

en el Título III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

________________________________ 

Firma del Representante Legal 

 

26 de Agosto del 2021 
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DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL INSPECTOR AMBIENTAL 

 

Yo, Cristian Marcelo Ortega Rosales, RUN N° 11.275.157-2, domiciliado en Pje. 23, n°589; Pob. 
Rancagua Norte, Rancagua, Región del Libertador Bernardo O’Higgins, en mi calidad de inspector 
ambiental N° 11.275.157-2 y la ETFA N° 062-01, declaro que, en los últimos dos años:  
 

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con Rendic Hermanos S.A, RUT 

N° 81.537.600-5, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de 

fiscalización ambiental.  

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con Don Marcelo Fuentes 

Guglielmetti; RUN N° 6.067.313-6, representante legal de Rendic Hermanos S.A., 

RUT N° 81.537.600-5, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades 

de fiscalización ambiental.  

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con Rendic Hermanos S.A. 

- No he controlado, directa ni indirectamente a Rendic Hermanos S.A. 

- Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes 

legales del titular fiscalizado. 

 

Toda la información contenida en el informe de resultados CO-IM-264, es veraz, auténtica (que no 

corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y 

entendimiento y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el 

reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado 

en el Título III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

 

 

  

 ______________________________ 

Firma del inspector ambiental 

 

 

 

26 de Agosto del 2021 
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Los niveles de Potencia Acústica se calculan mediante la siguiente fórmula: 

 

𝐿𝑤 = 𝐿𝑝 + 10 log(𝐴) 

Ecuación 1: Fórmula para Determinar el Nivel de Potencia Acústica. 

 

 

Donde: 

               Lp = Es el Nivel de Presión Sonora medido in situ. 

𝐴 = Es el área de la semiesfera 𝐴 = 2𝜋𝑟2 [donde r = distancia a la fuente en m] 

 

El modelo matemático de referencia para la proyección de niveles se remite al establecido en la 

normativa ISO 9613 Parte 1 y 2 “Attenuation of sound during propagation outdoors”, utilizando los 

principios de atenuación divergente junto a atenuaciones extras producidas por obstáculos físicos y 

el aire, este modelo señalado a continuación constituye la herramienta de soporte para la 

proyección realizada en SoundPLAN V8,0. 

𝐴 = 𝐴𝑑𝑖𝑣 + 𝐴𝑎𝑡𝑚 + 𝐴𝑎𝑔𝑟 + 𝐴𝑏𝑎𝑟 + 𝐴𝑚𝑖𝑠 

Ecuación 2: Cálculo de la Atenuación Total. 

 
 

Donde:  

 

𝐴𝑑𝑖𝑣   Atenuación debido a divergencia geométrica  

𝐴𝑎𝑡𝑚  Atenuación debido a absorción atmosférica  

𝐴𝑏𝑎𝑟  Atenuación debida a efecto barrera  

𝐴𝑎𝑔𝑟  Atenuación debido a efectos de follaje, entornos industriales y urbanos  

𝐴𝑚𝑖𝑠  Atenuación debido a eventos misceláneos.   
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MEMORIA DE CALCULO 
 
Descripción del proyecto 
 
Título de proyecto: Unimarc Angol 
Ingeniero: Felipe Mardones Díaz 
Cliente: Rendic Hermanos S.A. 
 
 

Descripción del cálculo 
 
Cálculo: Sonido receptor 
Título:         "Unimarc Angol.sit" 
Grupo:           
Fichero de Cálculo: RunFile.runx 
Número de resultado: 2 
Cálculo Local (ThreadCount=4) 
Cálculo comienza: 26-08-2021 15:31:40 
Cálculo termina: 26-08-2021 15:31:40 
Tiempo de Cálculo: 00:00:090 [m:s:ms] 
Nº de puntos: 3 
Nº de puntos calculados: 3 
Versión Kernel: SoundPLAN 8.0 (11-08-2017) - 64 bit 
 
 

Parámetros de Cálculo 
 
Orden de reflexiones   3 
Distancia máxima de reflexión al receptor   200 m 
Distancia máxima de reflexión al foco   50 m 
Radio de búsqueda   5000 m 
Ponderación:             dB(A) 
Tolerancia Permitida (por foco individual)   0,100 dB 
Crear áreas de efecto del terreno a partir de superficies de carretera:   Sí 
 
Métodos: 
 Industria:   ISO 9613-2: 1996 
 Absorción del aire:  ISO 9613-1 
 regular ground effect (chapter 7.3.1), for sources without a spectrum automatically alternative ground 
effect 
 Limitación de pérdida por apantallamiento: 
         único/múltiple   20,0 dB /25,0 dB 
 Side diffraction: Outdated method (side paths also around terrain) 
 Usar Eqn (Abar=Dz-Max(Agr,0)) en lugar de Eqn (12) (Abar=Dz-Agr) para pérdida por inserción 
 Entorno: 
         Presión atmosférica  1013,3 mbar 
         Humedad rel.  70,0 % 
         Temperatura  10,0 °C 
         Cor. meteo. C0(7-19h)[dB]=0,0;  C0(19-23h)[dB]=0,0;  C0(23-7h)[dB]=0,0;  
         Ignore Cmet for Lmax industry calculation: No 
 Parámetros VDI para difracción:        C2=20,0 
 Parámetros de disección: 
         Distancia al factor diámetro  8 
         Mínima Distancia [m]                  1 m 
         Diferencia máx. GND+Difracción  1,0 dB 
         Nº máx de iteraciones  4 
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 Atenuación 
         Bosque:          ISO 9613-2 
         Built-up area:   ISO 9613-2 
         Industrial site:  ISO 9613-2 
 
 Normativa:   Leq 
 Se ha suprimido la reflexión de la propia fachada 
 

Datos de Geometría 
 
Unimarc Angol.sit 26-08-2021 15:31:20 
- contiene: 
 DXF_0.geo     26-08-2021 15:30:28 
 Fichero Geo1.geo 26-08-2021 11:45:04 
RDGM0001.dgm  26-08-2021 11:45:40 
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ANEXO F: Informe de Ruido de Fondo 

No aplica. 
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ANEXO G: Certificado Acreditación ISO 17020:2012 INN 

 














